
Artículo12.- Revisión.
La Entidad Local redactará la propuesta del plan local,

de acuerdo en su caso con los Planes Técnicos de Orde-
nación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas variables
tales como épocas, tipo de ganado o canon por cabeza,
que juzguen oportuno modificar cada año que se incluirá
en el Plan Anual de Aprovechamiento una vez aprobada
por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca.

Artículo 13.- Normativa supletoria.
Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de

aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviem-
bre, de Modernización y Desarrollo Agrario, así como la
Ley de Montes de 8 de junio de 1957 y Decreto 485/1962,
de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Montes.

Bárcena, 13 de junio de 2005. (Firma ilegible).
Diligencia.– Se hace constar que la presente Orde-

nanza fue aprobada por la Junta Vecinal en sesión del día
13 de junio de 2005 y su aprobación se publicó en el BOC
número 131 de fecha, 8 de julio de 2005. El plazo de pre-
sentación de reclamaciones finalizó el 13 de agosto de
2005, no habiéndose presentado reclamación alguna.

Bárcena, 14 de septiembre de 2005.–El secretario
(Firma ilegible).
05/12947

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 6 de octubre de 2005, por la que
se convocan concursos de acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios (concursos número 6 y 7).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des y el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de
julio, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacio-
nal para el acceso a los Cuerpos de Funcionarios Docen-
tes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y a tenor de lo establecido en los artículos
127 y 128 de los Estatutos de la Universidad de Canta-
bria, aprobados por Decreto 169/2003, de 25 de septiem-
bre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de  Can-
tabria y su normativa de desarrollo, de 21 de junio de
2004, aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Uni-
versidad.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Este concurso se regirá por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en el Real
Decreto 774/2002 y en los Estatutos de la Universidad de
Cantabria y sus normas de desarrollo, y con carácter
supletorio, por lo previsto en la legislación general de fun-
cionarios Civiles del Estado.

Segunda.- Para ser admitidos, los solicitantes deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de
alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles
y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de dere-
cho, así como sus descendientes y los del cónyuge meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a
sus expensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de
acceso convocados, los habilitados de nacionalidad
extranjera no comunitaria, cuando se cumplan los requisi-
tos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del Real
Decreto 774/2002.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación en el concurso, deberá acreditarse la nacionali-
dad así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de
vivir a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al
empleo público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Estados
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos se realizará por medio de los documentos corres-
pondientes, certificados por las autoridades competentes
de su país de origen traducidos al español, que será la
lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las
pruebas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del español
en la forma que se indica en la base Décima de la pre-
sente convocatoria.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad

Tercera.- Además de los requisitos generales, los can-
didatos deberán cumplir el requisito de estar habilitados
para el cuerpo y área de conocimiento al que corresponda
la plaza convocada, conforme a lo previsto en el artículo
15 del Real Decreto 774/2002, en los términos regulados
en el mismo.

Asimismo, los candidatos que opten a plazas de igual
categoría y área de conocimiento a la que estén ocu-
pando, deberán reunir el requisito de haber desempeñado
al menos durante dos años la plaza anteriormente obte-
nida mediante concurso de acceso.

Cuarta.- Los requisitos enumerados en las bases
segunda y tercera deberán poseerse en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse hasta el momento de la toma de posesión.

Quinta.- Quienes deseen tomar parte en los concursos
de acceso, remitirán la correspondiente solicitud al Rector
de la Universidad de Cantabria, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el
BOE.

La instancia debidamente cumplimentada, según el
modelo que se acompaña en el Anexo II, se presentará
junto con los siguientes documentos que acrediten que el
aspirante reúne los requisitos para participar en el con-
curso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad,
pasaporte o tarjeta de identidad En el caso de los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española, certifica-
ciones que acrediten la nacionalidad y demás requisitos,
en la forma prevista en la base segunda.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumpli-
miento de los requisitos académicos específicos que
señala la base tercera para participar en los concursos de
acceso.
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c) Justificante original acreditativo del pago en concepto
de derechos de examen.

Sexta.- Los concursantes deberán abonar a la Universi-
dad de Cantabria la cantidad de 30,05 euros en concepto
de derechos de examen. El ingreso o transferencia deberá
ser efectuado en Caja Cantabria, en la cuenta número
2066-0000-17-020017342-3 «Universidad de Cantabria»
abierta en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de
presentación de instancias no es subsanable, y determi-
nará la exclusión del aspirante.

Séptima.- Finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo
de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de
exclusión. Dicha Resolución se publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado (Pabellón de Gobierno, Avenida de
Los Castros s/n, 39005 Santander) y en la siguiente direc-
ción de internet: http://www.unican.es/WebUC/Internet/Infor-
mación_General/empleo/empleo.htm

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez
días, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
tablón de anuncios, o bien subsanar en el mismo plazo el
motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las
mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en la forma anteriormente establecida. Contra
esta Resolución los interesados podrán interponer
recurso en los términos previstos en el artículo 107 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava.- La composición de las Comisiones es la que
figura en el anexo III de esta convocatoria.

En lo relativo a la composición, sustituciones y funcio-
namiento de las mismas, se estará a lo previsto en el
artículo 128 de los Estatutos de la Universidad de Canta-
bria y su normativa de desarrollo, aprobada por el Consejo
de Gobierno con fecha 21 de junio de 2004.

La Comisiones deberán constituirse dentro de los pla-
zos legalmente establecidos. Para ello, el presidente titu-
lar de la comisión convocará a los miembros titulares y en
su caso a los suplentes para proceder al acto de constitu-
ción de la misma, fijando lugar y fecha. En dicho acto, la
Comisión fijará los criterios para la valoración del con-
curso, que hará públicos antes del acto de presentación
de los concursantes.

Simultáneamente, el presidente titular de la comisión
dictará Resolución convocando a todos los candidatos
admitidos para realizar el acto de presentación, indicando
el lugar, día y hora de su celebración. Ambas Resolucio-
nes habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una
antelación mínima de diez días naturales respecto a la
fecha del acto para el que son convocados.

Novena.- En el acto de presentación, que será público,
los concursantes entregarán al Presidente de la Comisión
su historial académico, docente e investigador, el proyecto
docente y/o investigador que propone desarrollar con-
forme al perfil de la plaza, por quintuplicado, así como un
ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos
acreditativos de los méritos estimen conveniente.

En el acto de presentación se determinará mediante
sorteo el orden de actuación de los candidatos, y se fijará
y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del
comienzo de la prueba. Igualmente, se fijará el plazo
durante el cuál los candidatos podrán examinar la docu-
mentación presentada por los demás concursantes.

La prueba comenzará en el plazo máximo de diez días,
a contar desde el siguiente al acto de presentación.

Décima.- Los concursos de acceso constarán de una
única prueba, que será pública. Dicha prueba consistirá
en la exposición oral del proyecto, y de los méritos e histo-
rial académico, docente e investigador, durante un tiempo
máximo de noventa minutos para cada concursante.

Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante
sobre el proyecto que propone y su historial académico
durante un tiempo máximo de dos horas.

El conocimiento adecuado del idioma español por parte
de aquellos aspirantes que no ostenten la nacionalidad
española será apreciado por la Comisión durante la cele-
bración de la prueba.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión
entregará al Presidente un informe razonado sobre cada
candidato ajustado a los criterios de valoración estableci-
dos, valorando el proyecto presentado, los méritos e his-
torial académico docente e investigador, y su adecuación
al perfil de la plaza convocada.

Undécima.- La Comisión que juzgue la plaza elevará al
Rector, en el plazo máximo de cuatro meses desde la
publicación de la convocatoria, una propuesta motivada,
que tendrá carácter vinculante, en la que se relacionará a
todos los candidatos por orden de preferencia para su
nombramiento. Dicha relación estará determinada por la
votación que a la vista de los informes emitidos efectúe la
Comisión. La citada propuesta se hará pública por la
Comisión en el lugar de celebración de la prueba.

La propuesta encontrará su motivación en los informes
emitidos por los miembros de la Comisión, los cuáles,
junto con el contenido del acta de valoración final, conten-
drán las razones que avalen el orden de preferencia refle-
jado en la propuesta.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión
deberá entregar en la Secretaría General de la Universi-
dad, en los cinco días hábiles siguientes a la finalización
de las actuaciones, toda la documentación relativa a las
actuaciones de la Comisión, así como toda la documenta-
ción aportada por cada candidato, la cuál les podrá ser
devuelta, si así lo solicitan, una vez finalizado y firme el
proceso del concurso.

Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo
máximo de diez días contados a partir del siguiente al de
su publicación. Admitida a trámite, se suspenderá el nom-
bramiento hasta su resolución definitiva.

Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión
prevista en el artículo 18 del Real Decreto 774/2002 y en
el artículo 128 de los Estatutos de la Universidad de Can-
tabria.

Duodécima.- Los candidatos propuestos para la provi-
sión de las plazas deberán presentar en la Secretaría
General de la Universidad de Cantabria, en el plazo de
quince días hábiles desde el siguiente al de concluir las
actuaciones de la Comisión, por cualquiera de los proce-
dimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente, de ser su nacionalidad distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que sea incompatible con el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad

c) Declaración jurada de no haber sido separado de nin-
guna Administración Pública en virtud de expediente dis-
ciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, deberán acreditar no haber sido
objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impi-
dan, en su Estado, el acceso a la función pública, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos
del artículo 5 del Real Decreto 774/2002.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
en activo, estarán exentos de justificar tales requisitos y
documentos, debiendo presentar certificación del Ministe-
rio u organismo del que dependan, acreditativa de su con-
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dición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Decimotercera.- El nombramiento será efectuado por el
Rector, será publicado en el BOE y en el BOC y será
comunicado a la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria y al correspondiente Registro de
Personal.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente a la publicación del nombramiento en el Boletín
Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar
posesión de su destino en la Universidad de Cantabria.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser impugnada directamente ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo esta-
blecido en su Ley reguladora.

Santander,  6 de octubre de 2005.–El Rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.

ANEXO I

Número de plazas: 1
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad
Área de Conocimiento: Economía Aplicada.
Departamento: Economía.
Perfil: Matemáticas de las Operaciones Financieras.
Concurso de acceso número: 6/05.

Número de plazas: 1
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad
Área de Conocimiento: Genética.
Departamento: Biología Molecular.
Perfil: Impartir docencia en genética humana e investi-

gación en genética bacteriana y salud humana.
Concurso de acceso número: 7/05.

ANEXO II

Excmo. y Magfco. Sr.:
Convocada (s) a concurso de acceso plaza (s) de Pro-

fesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad,
solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

ANEXO III

Composición de las Comisiones

Concurso de Acceso número 6/05

Titulares

Presidente: Don Jorge Luis Tomillo Urbina, Cate-
drático de Universidad, Universidad de Cantabria

Vocales: Doña Blanca Sánchez-Robles Rute,
Profesora Titular de Universidad, Universidad de
Cantabria

Don José María Sarabia Alegría, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria

Don Patricio Pérez González, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Cantabria

Don Daniel Díaz Fuentes, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Cantabria

Suplentes

Presidente: Don Federico Gutiérrez-Solana Sal-
cedo, Catedrático de Universidad, Universidad
de Cantabria.

Vocales: Don Pablo Coto Millán, Profesor Titular
de Universidad, Universidad de Cantabria.

Don José María Casas Sánchez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Alcalá de Henares.

Don Emilio Gómez Péñiz, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de las Palmas de Gran
Canaria.
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Don Pablo Bustelo Gómez, Profesor Titular de
Universidad, Universidad Complutense de Madrid.

Concurso de acceso número 7/05

Titulares

Presidente: Don José Manuel Revuelta Soba,
Catedrático de Universidad, Universidad de
Cantabria.

Vocales: Don Juan María García Lobo, Cate-
drático de Universidad, Universidad de Cantabria.

Don Josep Casadesús Pursals, Catedrático de
Universidad, Universidad de Sevilla.

Don Fernando de la Cruz Calahorra, Catedrático
de Universidad, Universidad de Cantabria.

Doña Matxalen Llosa Blas, Profesora Titular de
Universidad, Universidad de Cantabria.

Suplentes

Presidente: Don Federico Gutiérrez-Solana Sal-
cedo, Catedrático de Universidad, Universidad
de Cantabria.

Vocales: Doña María Dolores Delgado Villar, Pro-
fesora Titular de Universidad, Universidad de
Cantabria.

Doña María Victoria Mendiola Ambrosio, Profe-
sora Titular de Universidad de Cantabria.

Don Enrique Cerdá Olmedo, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Sevilla.

Doña María Asunción Contreras de Vera, Profe-
sora Titular de Universidad, Universidad de Ali-
cante.

05/12999

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CENTRO DE INVESTIGACIÓN DEL MEDIO

AMBIENTE

Relación de contratos menores adjudicados durante el
tercer trimestre de 2005.

En cumplimiento del Decreto 85/96, de 9 de agosto, se
remite a esa Secretaría General para su publicación en el
BOC, la relación de contratos menores aprobados en el
tercer trimestre de 2005 correspondientes a este Orga-
nismo Autónomo.

OBJETO IMPORTE ADJUDICATARIO PROCEDIMIENTO 
DEL CONTRATO ADJUDICACIÓN R.D.

2/2000

Desarrollo de ampliaciones 11.948 € FRAILE Y BLANCO Art. 56 y 201
temáticas funcionales 
del portal ambiental.com
Adquisición vehículo 11.580 € CITROËN, J.EMILIO CRIADO Art. 56 y 176
Berlingo 1.9 D Combi x Plus
Adquisión de cinco 5.742 € ASTEL INFORMÁTICA, S.L. Art. 56 y 176
equipos informáticos.
Suministro de estructura 8.112,18 € ENTREVENTANAS Art. 56 y 176
en acero inox. AISI 304 (JUAN CARLOS 
para marquesina SUÁREZ MARTÍNEZ)

OBJETO IMPORTE ADJUDICATARIO PROCEDIMIENTO 
DEL CONTRATO ADJUDICACIÓN R.D.

2/2000

Nº DE CONTRATOS MENORES 4
IMPORTE TOTAL 37.382,18  euros

Torrelavega, 4 de octubre de 2005.–El director del
Cima, Juan Carlos Guerra Velasco.
05/13015

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de adjudicación del contrato para servicio de
mantenimiento de equipos electromédicos, en el Hospital
Comarcal «Sierrallana».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Hospital Comarcal «Sierrallana».
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión y Servicios Generales.
c) Número de expediente: HS A-01/2005.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos electromédicos.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el

BOC: 16 de marzo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros)
1.032.037,36.

1. Adjudicación.
Fecha: 9 de septiembre de 2005.

Empresa: «Ibérica de Mantenimiento, S. A.».
NIF: A-50158997.
Nacionalidad: Española.
Importe (euros): 1.011.600,00.

Torrelavega, 3 de octubre de 2005.–El director gerente
del Servicio Cántabro de Salud, por delegación, según
Resolución de 9 de julio de 2002 (BOC de 17 de julio), el
director gerente del Hospital Comarcal «Sierrallana»,
Ángel Alzueta Fernández.
05/12982

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de adjudicación del contrato para servicio de
vigilancia y seguridad (lote 1) y servicio de telefonía y
comunicación (lote 2), en el Hospital Comarcal «Sierra-
llana».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Hospital Comarcal «Sierrallana».
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión y Servicios Generales.
c) Número de expediente: HS A-02/2005.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad (lote 1) y servicio de telefonía y comunicación (lote
2).

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el
BOC: 16 de marzo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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